
Número 94. Miércoles 7 de Agosto de 1881. i real.

DE LA PROUimm DELOGROÑO.
DE LA PROVÍNGIA DE LOGROÑO.

PARTE OnClAL DE LA GACETA.

Sn Ja Gaceta de Madridnúm. 198 
correspondiente al dia 7 Juíw. se 
halla inserta la circular siguien

te- ' ‘

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

^gcLcJadolJ-—Circular.

' Restáblecida ávrtud del Rea! de
creto de 30 de Agosto de 1836 la 
ley de disvínculácion de 11 de Oc
tubre de 1820, la inteligencia é in
terpretación dadas desde entónces á 
a le unas de sus mas importantes dis
posiciones por los Tribunales encar
gados de aplicarlas, han carecido, 
sin díida por efecto de las especíales 
coiidiciooes de la misma ley, de la 
fijejsá y homogeneidad que fueran de 
desear, según parece demoslrir la 
vana é inconcdijble jurisprudencit 
admitida éri las: dos principales épo- 
cqsqui â .su d ’seuvolvimieolo prac
tica. pueden asignarse, dominan lo 
allemalivamenle en ellas distintos y 
aun opuestos principios, como base 
déf criterio judicial.

YLisía el año de 18i5, y muy‘Se
ñaladamente desde que se pulicó la 
sentencii dd Supremo Tribunal de 
Justicia de 7 de^layo de 1850. piie- 
delTecirse que prevaleció Ja doclri: 
napJe* (|üé tódá claSé de vincul icio* 
neS, sin exc<"pcion de ninguna, se 
hallaban comprendidas en el art, 1’ 
deda expresada ley, y d* bian en con
secuencia adjudicarse y distribuirse 
los'bienes que las constituida entre 
los*parientes de los fundadores ó de 
losJIama ios por estos, con arreglo 
al citado articulo y los sucesivos.

Semejante jurisprudencia debia
DaliíralmHnte producir, y produjo í por ina Iveriencra ó descuido de los 
de hecho, él sensible resultado de funcionarios de la administración pú- 
privar á la Beneficencia pútdica de « b icU, a quienes más inmíídial un míe 
no pocas Tunda Clones que, según la* están encomendados là ihspeceion,

expresa y terminante voluntad de 
sus piadosos instituidores, pertene
cían evidentemente á aquella por ha
ber sido creadas en beneficio, no de 
ciertas y determinadas persouas^ó fa
mi ias, sino oe las clases más me
nesterosas ó más dignas de protec
ción, y que sin embargo forman hoy 
bajo la salvaguardia incontrast «ble 
de la autoridad de la cosa juzgada, 
elpilrimonio de los particulares á 
quienes fueron adjudicados los bie- 
n’S en que consistían sus dot iciones. 
Pero este orden de cosas, en la esfe
ra de la aplicación de la ley, sufrió 
una 31 lej^acion hondamente funda-, 
mental á virtud de otra sentencia del 
mencionado Tribunal Supremo de 
30 de Junio de 1835, cuya doctrina 
vino â confirmar y robustecer una 
nueva decision del mismo tribunal de 
10 de Marzo de 1858 En una y otra 
quedó consignado, con especial apli
cación a ¡nstiluciones de carácter 
benéfico que no hubieren sido esta
blecidas eai favor de determinadas 
personas ó familias, el principio de 
que en la ley de desvincula ion de 
11 de Octubre de 1820 se reconoce 
11 existencia de fundaciones que no । 
constituyenvínculonipatronato,smo | 
un conjunto ó caudal de bienes amor- , 
tizados para llenar con sus rendi
mientos un objeto peculiar, en cuyo 
caso previenen ambas sentencias 
que deben aquellas ser declaradas 
subsistentes.

Estas decisiones, que al parecer 
fijan definitivamente la jurispruden
cia ap icab e á tas fundaciones parti
culares de índole benéfica, uo cir
cunscritas á señaladas famdias ó 
personas, II ara anuí muy •êsp.çcia.h 
merule <lesde un principio la atención 
de S. M., cuyo Heal ánimo tanto se 
dí'svela, y tan solícito se muestra 
siempre por la conservación é inte
gridad del patrimonio de los pobres 
y de tos desvalidos; ya fin de evitar 
en lo posible que tan sagrados inte
reses sufran el mas leve menoscabo

i por ioa Iveriencw ó <lescuido de los

proleclorado y defensa de los ble- í días 26 de Julio, se hallan tu
nes y derechos del ramo de benefi- ( serlos los pliegos de eondieioues si- 
cencía, se ha servido disponer: ¡ guíenles'

' •' • s- ! muMxaovgeneral oe rentas
ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda ' 
púfdtca vende la vena de tabaco de to- 
d ts clases que produzcan los talleres de 
las fábricas de la Peninsula, inchsas 
las subalternas de Álcoy y Oviedo, des
de i ° de Enero á fin de Hteiembre^dS 
1862.

á este Ministerio una nota ó relación 
circunstanciada de todas las funda
ciones insliluiilas con declino a algu
na aleocionde benificencia que no 
tengan caiácter familiar pasivo, y 
acerca de las cuales penda litigio so
bre pertenencia ó adjudicación de los 
bienes que las constituyan, ra mifes- 
tando al propio tiempo, qué Juez ó 
Tribunal conoce del asunto, cuál sea 
su estado y si en él se encuentra le- 
-galíBeute representada Ja beneficen
cia pública.

2 .’ Quft si lo apremiante de los 
términos legales, ateoilido el periodo 
de sustanciacion de los litigios pen
dientes, no permitiera consultar a la 
superioridad con remisión de los da
tos y noticias que la anterior disposi
ción expresa, adopte V. S. las que 
sean indispensables para que se in
terpongan en tiempo y fornn los re- 
cursas procedentes, con especialidad 
los de apelación y casación en los < 
respectivos casos, dando inmediata- : 
mente cuenta à este Ministerio con . 
los aulécedeules necesarios para for
mar un juicio completo.

3 ’ Y por último; que en el caso 
de no haber en la actualidad litigio 
penditmte respecto á fundaciones de 

La vena de tabaco de todas cia
ses que produzcan las fábricas déla Pe
nínsula en el ano de se calcula en Jar 
cantidad de 5Ü0D0 quintales castellanos; 
pero el que resulte contratista contrae 
la obligación de tomar los demás que so
bre aquella cantidad se produzcan al pre-- 
cio á que se le adjudique el remate, ait 
como no tendrá derecho á reclamación 
de ninguna especie si Jos quintales pro
ducidos en dicho periodo no llegan ále 
cantidad calculada.

2.* El que resolte contratista estar» 
obligado á sacar la vena que mensual-- ■ 
mente produzcan las fabricas en los ocho 
primeros dias del mes siguiente al en 
quesp halla producido, prévio aviso quo ‘ 
á él óá sus representantes Jes darán los 
Adminislradores de las mismas. Este

Is mencionada índole, se tengan 
presentes para su su punhial obser
vancia y cumplimiento en los que 
más adelante se promovieren, fas 
dos precedentes disposiciones, en la 
parte que á cada caso especial fuese 
aplicable.

Dejteal órden lo comunico á V S. 
para los efectos expresados, debien
do y. S dar traslado de ella á los 
Abobados ile beneficencia de esa 
provincia. Dios gmrde á V. S. mu
chos años. Madrid 5 de Julo de 1861 
— Posada lleiTcra — Sr. Goberna-. 
dár de la provincia de.....

f^n ta Gacela de Jíadrid ntimeros 
207 y 208 correspondientes á ios

articulo lo recibirá el contratista en el 
almacén ó almacenes en que se líaIJe 
depositado y todos los gastos de saca, 
conducción, embalaje y demás que se 
originen con este motivo serán de su 
cuenta.

3.* Si el conlralUta no cumple 
puntualmente lo estipulado en la condi
ción anterior, los Administradores de 
las fábricas le exigirán, por lo que ellos ' 
gradúen, el alquiler de los almacenases 
que se halle la vena depositada por el 
tiempo que se demoro su ettrac^m, * 
que empezará acontarse desde el dia 
siguiente ai en que baya vencido eljyla- 
zo designado al efecto en’ lit condicit'B 
2 perosi .í los intereses de la ifecien- ' 
da no convoiera conservar la vena den* 
tro de Jas fábricas, también podrán'lbg 
Administradores,de las mismas alquilar 
almacenes á cualquier precio por Cuenta 
del contratista, y por cuenta de este ' 
también, proceder á la traslación dal 
ai líenlo, pagando todos los gastoa qaa. 
se causen por ias cuentasjustificadasquer 
se le presenten, sin q¡e por esto je que* 
de derecho á reclamación de uiuguoA
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eual^uiera qae tea la causa que 
te (Ààigufi áxlernorar ’el cumplimiento 
déla condición 2.*

i? La vena la recibirá el cnnlratis* 
' y pagará su importe á la ilucienda 

por el peso que tenga al hacer su extrae- 
cion de los almacén* s de la fabricas en 
que rad¡((ue ó de las que estas hayan 
arrendado por cuenta de aquel. Los 
gastos de peso exclusivamente serán de 
oven la de la Hacienda, y esta operación 
«sí como todas las demás deberá presen
ciarlas el contratista ó sus représentan
tes*. pero si nu asiste à ellas, pasará por 
lo que hagan las lúbricas.

5? La vena la recibirá el contratis
ta enjuta y sana, y no podrá exigir que 
te le entregue con separación de clases 
sino en la misma forma que la hayan al
macenado los establecimientos donde se 
produce.

6 .* £1 contratista pagará el impor
te de la vena al dia siguiente de haber
la recibido de las fabrricas ¿n la Teso
rería de Hacienda pública de lasprovin- 
cisen qua radiquen estos establecimien
tos, por medio de cargarémes que le ex
pedirán. El contratista presentará en 
la fabricas, para que lomen razon de 

’ ellas, las cartas de pago que le libren 
dichas Tesorerías, sin cuyo requisito no 
se le saldará el cargo que se le forme.

7 .* El contratista puede quemar to
da ó pirle déla vena que reciba ó ex
portar para el extranjero la que no le 
convenga reducir à ceniza. Laque baya 
de lleva** esta aplicación se quemará en 
las fábricas donde sea posible hacerlo 
en los sitios que estas designen y en las 
cantidades que su capacidad permita, 

*' acto continuo de extraerla del local don
de se halle almacenada. Todos los gas
tos de quema serán de cuenta del con
tratista, que extraerá las cenizas que re
sulten tan pronto comose hayan apaga
do. En los puntos donde no sea posilde 
por cualquier causa hacer las quemas 
dentro délas respectivas fábricas, elcon- 
tratista las ejecutará en los sitios desig
nados oqueentencés se le designen por 
la Autoridad civil de la provincia, con 
intervención de los empleado* dé la fá
brica V bajo la vigilancia de los depen
dientes de la Hacienda, siendo de cuen
ta del mismo contratista los gastos de 
embalage y conducción de la vena hasta 
los quemaderos. Si por virtud de malos 
temporales no pudieran hacerse lasque- 
mas, se considerará ampliado el plazo 
que para la extracción de dicho arti
culóse señala en la condición i.* has
ta que abonancen. La vena que quie
ra.esputar «1 conlratists para el exlran 
jero ha de ser á puerto que no éste si
tuado en el áledit*‘rráneo, y dentro de 
lo* dos meses posteriores al en que se 

. haya hecho cargo de ella, dando ánles 
\ a*i^pá lo8 respectivos Gobernadores y 

Admiuistradot es de fábricas de la canti
dad para su conocimiento, y para que 
estos puedan dictar las medidas oportu- 
nas en cuanto á la la custodia del artícu
lo y buques en que haya de hacerse la 
exporUcion durante su permanencia y 
salida de los puertos. El contratista 
qoedái obligado«B estos casos á presen
tar ^1 de la fábrica certificación del 
Cónsul español qoe acredite el desem
barco de la vena, con expresión del <ni- 
maro de quintales, dentro del término 
providencial que por el mismo Jefe se 
le (^igne. Si entre la vena desembarca
da para puerto extranjero y la que con 
este destino salió de los almacenes de la 
fabi;ica hubiere alguna diferencia, seins- 
Iruiji'á .espediente para averiguar su ori
gen,.Si esta diferencia no se juiliücase,

ó el coulratisla no presentero por cual
quier preiexloda ce tificaciondedes m- 
barque en puerto extranjero en el té mi- 
mino designado, pagará á la Hacienda 
por cada libra el precio de estanco que 
tenga la de picado común, sin perjuicio 
del resultado del expediente. Solo se exi
mirá deesta responsabilidad justificando 
con arreglo al Código de Comercio que la 
falta procede de mermas naturales por 
vicio propio del arlíiuiio, ó de haber su 
írido el buque conductor avería gruesa, 
naufragio, incendio, apresamiento, en- 
cailamiento ú otro riesgo marítimo aná- 
iogo.

8 .* Cuando el contratista extraiga 
la vena de los almacenes de las fabricas 
para colocarla en otros puntos de su pro
piedad hasta que puedan verificarse su 
quema ó su exportación al extranjero 
se sobrellevarán, y la doble llave obrará^ 
en poder de los Administradores de las 
fábricas para que no pueda sacarse can
tidad alguna sin su intervención

9 .* Si dentro de los dos primeros 
meses del año de 1863 el contratista no 
ha quemado ó exportado al extranjero 
toda lav *na que produzcan las fabricas 
de la Península en el de I $62, la Ha
cienda, por medio de los Administrado
res de las mismas, venderá la existente 
á cualquier precio, y la diferencia hasta 
aquel etiqúese haya rematado esta su
basta, ASÍ como lodos los gastos que se 
causen los pagará el contratista,

10 El contratista será requerido al 
pago de los gastos extraordinarios que 
haga la Hacienda por su cuenta Si no 
lo verificase en el término de un mes, 
se lomará la cantidad necesaria de su 
fianza; y si esta no fuere repuesta hasta 
el completo en el término de otro mes, 
se procederá contra él. administrativa* 
mente, por la via de apremio con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 41 de la ley de 
Contabilidad. De la misma manera con 
su tianxa y embargo de bienes .-uficieiite 
se procederá contra el contratista si por 
cualquier cansa ó pretexto hiciere aban
dono del servicio, puesto que en este ca
so se anunciará nueva subasta, y será de 
su cuenta, tanto el pagode la diferencia 
de precio, si el obtenido en esta es menor 
que la que le fue adjudicada, por i do 
el tiempo de su duración y el de la cele
brada nuevamente, todo en los términos 
prescritos por el art. 49 de la Real ms- 
trucion de 13 de Setiembre de 1852

41 . El conlialista no tendí á derecho 
á pedir baja del precio estipulado, ni ii- 
demnizacion, ni auxisilios, ni próroga 
del contrato, cualesquiera que sean las 
causasen que para ello se funde, y se 
someterá en todas las cuestiones que s**- 
susciten, sobre el cumplimiento de esta 
subasta, cuando no se conforme con las 
disposiciones administrativas que so 
acordaren, á lo que se resuelva por la 
vía contencioso-administrativa.

12 . El interesado á quien se adju
dique la subasta otorgará la correspon
diente escritura pública dentro de los 
ocho dias posteriores al en que se le ha 
ya comunicado su aprobación, cuyos 
gasto* y los de las copias quesean nece
sarias serán de cuenta del mismo. Si no 
lo hiciere, se entenderá rescindido el 
contratato, y se subastará de nuevo ó per
juicio del mismo, al tenor d * lo (JispuP.i 
toen el art. 5.* del Heal decreto de 27 
de Febrero de 4552.

4 3. El contratista afianzará el cum 
pliffliento del contrato con 5o. ÚOOrs. vn. 
en metálico ó sus equivalente* álo* ti
pos establecidos eu la clase de valoro* ad
misibles para este objeto, y además con 
todos *us bienes habidos y por haber.

dentrodel.pdizo mareado en la condition 
anleíibr.Tísla cantidad quedará dep••si
tada en la Coja general de Depósitos y no 
podrá disponer de ella hasta finalización 
del contrato. En este caso se le devolve
rá si no le resultate cargo alguno, à vir
tud de comunicación que la Dirección 
de estancadas pasará la caja de Depósitos

1 i. Los derechos establecidos, ó 
que nn lo sucesivo se establezcan, serán 
de cuenta del contratista.

15. La subasta se verifica* á el dia 2 
de Setiembre del corriente año un la Di
rección general de Rentas estancailas. 
Presidirá oí acto el Director general aso
ciado de los J* fes de Administración de 
la misma y de uno de los Co-asesores de 
la Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda, con asistencia del Es*;riban(» ma
yor d»d Ju gado especial de Hacienda de 
la provincia.

46. La contrata se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, fijándose 
para conocimiento de todos los oportu
nos anuncios, con SO ilias de anticipa
ción, en la Gaceta y Boletines oficiales d^ 
las provincias y Diario de Avisos de esta 
corle.

47. En dicho dia do* de Setiembre 
próximo, desde las dos à la* dos y me
dia de la larde, se recibirán por el Direc- 
tor'geneial, en pre^nciade las personas 
que componen la Junta, los pliegos cer
rados que entreguen los licitadores en 
cuyo sobre se expresará el nombre del 
que suscribe la proposición. Estos plie- 
gos se numerarán por el orden de su pre
sentación; y para que puedan ser admi
tidos, ha de presentar prévimento cada 
licitador certificación dé la Caja de De
pósitos, expresiva de haber énbegado 
en la misma 42 000 rs ó sus equivalen
tes valores admisibles á los tipos estable
cidos para tomar parle en esta subasta. 
También ac editará à la entrega de la 
proposición con los documento* corres
pondientes si fuere español avecindado 
en la Península que con un año de an
ticipación á la fecha de la subasta paga 
alguna contribución territorial ó indus
trial Si fuere extranjero ó español de las 
provinciasde Ultramar presentarádecla- 
i ación en debida forma, suscrita por 
quien reuna las circunstancias expresa
da*, en el caso de no tenerlas los mismos 
que se obliga á garantir con sus bienes 
la proposición.

4$ . Seguidamente se procederáá la 
apertura de lo.- pliegos que conténganla* 
proposiciones de los lidiadores por el 
orden de su numeración, y se leerán en 
alta voz. tomando nota de su contenido 
el actuario de la subasta.

19. El tipo d?l pn cío mínimo en que 
la Hacienda vende cada quintal de vena 
en limpio, ya sea para reducirlo á ceni
za ó para exportarlo al extranjero, cons
tará en pli<*go cerrado que el St. Minis
tro remitirá oportUnam-*nte á la Direc
ción de Estant édas. Este pliego se abri
rá y publicará su contenido despues de 
abiertos y leídos los de las proposiciones 
hechas por los licitadores.

20. Si entre los precios propuesto* 
por los licitadores en pliegos cerrados 
y dentro del periitdode su admisión hu
biere alguno que cubra ó mejoré el de
signado por el Gobierno como tipo, de la 
subasta, se consultará al Afiiiistério de 
Haciéndala aprobacon del remate,‘éon 
la que se adjudicará definitivamente el 
servicio. '

21. Si resultaren dos ó ma* propo
siciones iguales de lasque cubran ó me
joren el tipo del Gobierno, se admitiián 
pujas á la llana ó los filmantes de las 
mismas por el espacio de un cuatto de 

hora, en que tarñiinará el acta.
12 Si los precios propuestos por 

lo* licitadores son más b j' s que el tipo 
del G tbierno, se dará cuenta al Sr. Mi
nis ro de Hacienda para la résolu ion 
que corresponda.

23 . El interesado à quien se adju
dique el servicio se allana sin reservado 
ninguna especie á todas las coiidicicne* 
establecidas en esté pli* go. y renuncia 
de hecho cualquier fuero ó privilegio 
particular, incluso el de extranjería.

Madrid 47 de Mayo de 1864.—José 
María de Oasoriio.

Modelo de proposición gue ha de contener 
el pliego de gue se hace mérito en la condi’ 

cion 17.

D. N. N., vecino de.... , enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta, núm. 
................ .  fecha...............  y en el Boletín 
oficial de............... . núm......... fecha..
.......... .  y de cuantas COI.d.Clones y requi
sitos se previeiien para adijnirir en pú
blica subasta la vena de tabaco deludas 
clases (|ue produzcan las fab ¡cas de la 
Península desde I * de Enero á fin de 
Diciembre de 1862, se compi omete á pa
gar por cada (piiutal en limpio el precio 
de................rs. cents............. (expresado 
en letra.)

(Fecha y Firma del interesado.)

S.M. se ha servido aprobare! presen
to pliego de condiciones. Madrid 40 de 
Julio de /$61.- Salaverría.

Condiciones iajo las cuales la ffaeienda, 
pública confrata el surgido de papel cor-^ 
tado paca cigarrtllos gue necesiten las 
Fábricas donde ettos se elaboran actual
mente, y las gue en lo sucesivo tos ela
boren durante tos añoe de 180J? y 1863.

1 .* El contrato enpezará á regir eo 1 .* 
de Enero de 1862 y terminará en fin de 
Diciembre de 1863, siendo obligación 
del que resalte contratista entregar en ca
da uno de estos dos años en las Fábricas 
que oportunamente se le designaran por 
la Dirección 13.000 gruesas de H.OOO 
papeles útiles cana una de la marc * larga, 
y 60.000 de marca corla, con igual nú
mero de papeles, en la forma siguiente:

Gruesa* 
ae mar
ca larga.

Gruesa* 
de mar
ca corta.

En 1.® de Enero de 186Î 5.000 •20 000
En 1 ° de Abril de id.... 4.000 20 000
En 1.® do Agosto de id... 4.tK)0 -20 000

*«•*->*»
13.000 60.000

En l.®de Enero de 1863 5.00Í 20 000
En 1.® de Abril de id....... 4 000 20.000
En 1.® de Agosto de id... <000 20.000

>5.000 60 000

Ademas.del número de gruesas que en 
cada uno de los años que se citan na de 
entregar el contratista, entregará también 
las que la Dirección le pida hasta uo wo^i- 
ww» de 3 000 de marca larga y 12.000 de 
marca corta, sin que este aumento se en
tienda disuiinucion de las entregas que en 
el siguiente deba efe> luar Las dislt ibuoo- 
Bes de estas enli eyas por Fábricas se le 
comunicarán [lor la Dirección un me^án- 
Vs de las Echas en que respectivamente 
han de efectuarse

2 .* Todos lo- gastos que origine laen- 
trega d'" papel en cada Fábiica, basta qué 
quede admitido, serán de cuenta del con
tratista.

3 .* £1 papel que se subaste es dates
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3
clases blanca fuerte y inedia cola y rega- | de marca larga tenga precisamente, como 
liz exacUmente igual á las nuestras que * mnaaiM mílímAims dp ancho nnr 
se hallarán de manifiesto en el acto del
remate, las cuales firmará la^persona á 
qu en se le adjudique el servicio para que 
corran U d las al |pxpedienle de su razon; 
y ademas de estas circunstancias ha de 
reunir, para ser admitido, la de entregar
se en gruesas de 12 puqueles de 1 600 
papeles úti es cada uno, corlados y nitra
dos po uno de los dos extremos laterales, 
con color azul el blanco fuerte, rosa el 
media cola y sin color el regaliz de las d<»s 
marcas indistintamente. Que cada papel

la muestra, 33 milímetros de ancho por 
98¡de largo,’y el de marca corla 34 milí
metros de ancho por 74 de largo, que la 
clase de regaliz sea exactamente igual al 
que elabora en Aicoy 0. Máximo Ridaura; 
y final mente, que cada gruesa de 12.0jÓ 
papeles cortos ó largos que entregue el 
contratista pese con inclusion de la cubief ta 
y el bramante que constituye la gru-sa, lo 
que se expresa à continuación para cada 
una de 'as Fábricas donde ha de recibiise

í por ahora, sin perjuicio del permiso en 
! más ó en ménos de una onzi en cada gruesa.

VAPKL FUERTE

(•- ue a : G- uesa

HEDIA COL<

procederá contra éi por la vía de apremio, i pago ante el Ádmioíslrador de la Fábrica

**2 i”.1...
Madrid y Sevilla.... I

Para la de Alicante ... J

Para la de Alcoy..........

Para las de la Corufia 
y Oviedo...............

|.^üm. 1. . 
í Nú o. 2..

jiNúm. 1...

de 12 000 
papeæs, 
marca 
larga.

Lt. Oxs.

de 12 OOe 
papeles, 

marca 
¿cria

Lt. 0¡s.

Gruesa i ■ 
de 12.000 C-
papeles, 

marca 
laiga

Ls. Oss.

Uf .1
de U.000
papeles, 

marra 
Curta

Ls. Ozs.

REGALIZ.

G iiC'-t f G uesa
de 12 000 
papeles, 

marca 
larga.

Ls. Oíi.

de <2 000 
pálpeles, 

marca 
corla.

Ls. Oís.
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2
3 
2
3

3

13
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9
»

3

2

2
2

2

3
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3
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»
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2

15

2 
»
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» 
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» 
u

3

3 

3
»
3 
3

3

5

!
3Í

8

2

2 
»
2 
2

2

8

8 
»
6
8

10

Los efectos que constituyan el embalaje ¡ 
de las entregas que verifique el contrális- i 
ta quedan á beneficio de la Hacienda.

4.* A la admisión del papel que el 
contratista entregue en las Fábricas pre
cederá siempre un es crupuloso i ecoooci- 
mieoto que practicarán los Inspectores do 
labores de las mismas, à presencia de 
aquel interesado y del Administrador y 
Contador, con el objeto de rechazar lo lo 

jpI que deje de reunir cualquiera de las cir
cunstancias expresadas en la condición 
anterior

5.* Si en los reconocíraientus creye
ra el contratista que ha habido mala inte
ligencia ó error notable de l< s empleados 
que han de practical le, por cuya razón de
jaba de a ímilirselé el pap I pedido, puede 
solicitar el depósito en la Fábrica y acu
dir á >a Direcceion con exposición rabona
da s.oficilando nuevo reconocimiento,^ we 
tendrá íugár si asi procede por ios peritos

3ue la misma nombre. La opinion de estos 
ecidirá la cuestión: y si confirma en to

das sus partes la de ios empleados de la 
Fábrica, ó bien declaran admisib>e una 
cantidadSde papel que no llegue al 30 por 
<00 del que es objeto del segundo recono
cimiento, será ob’igacion del contratista el 
pago de los honorarios que dichos peritos 
dev nguen, los de almacenaje y demás 
quo con este molivo^se ocasionen. Cuan lo 
hubiere diferencia, y esta consista en un 
50 por 100 ó más. los gastos serán por 
mitad entre la Hacienda y ei contratista 
Si el papel se de<hra admisible en totali
dad, ios gastos serán de cuenta de la Ha
cienda.

6.‘ El que resulte contratista contrae 
ia Obligación de con.s<ituir como depósito 
de fianza á ios dos meses contados desde 
la fecha en que se ie pongan en posesión 
del servicio, el número y clase de gruesas 
de papel que se expresan á continuación:

Alicante 1 íNúni

Ea la de Sevilla Núm. I

En la Fábrica dejNúra !..
2..

Eq la de Oviedo , Núm. 1
En la de Madrid.* f — 2

Eb la deCorufta.. Núra I

>U«B. 1.

PAPEL FUERTE MEDK COLA. REGALIZ

TOTAL.Marca 
larga.

t Marca 
corla

Marca 
la ga.

Marca 
corta

Marca 
larga.

Marca 
corta.

436 84S 127 360 427
e

27b 2.185
120 325 » » » » 451
356 .4.300 90 800 90 1.400 4.230

70 400 » » » » 470
40 700 » » » » 740
40 6*30 j» » » > 690

126 80b 27 344 27 10 b 1.430
210 1.000 34 100 60 400 1.804

1 418 6 226 278 1 604 304 2 170 12.000

7-* Sin perjuicio de la condición 8 *, 
el contratista tiene obligación de presentar 
en lás ^EAbricas dentro del plazo marcado 
en Au I * jguál número de gruesas de pa
per que las qué se declaren inadmisibles 
en el reconocimiento de que trata la con
dición 4 * iM;qsi no lo hace, se completar 
rá él pedido con las del depósito de fianza; 
y si estas no las repone en el Improroga- 
ble término de 13 dias, la Dirección lus 
mandará comprar à costa, del contratista, 
que Satisfará todos los gastos, sean dé la 
clase que fueren, y el aumento de preció 
que te ga el papel con rr lavion al tipo en 
que remate el servicio á la presentación, 
y por lo que resulte de tas cuentas apro- 
badas por la supe iorida sin que le que
de derecho á rei lamaqmn alguna.

8.* Cuando en las Fábricas fa te papel 
por no haber cubierto el contratista opor-

I tunamente los pedidos que se le hagan, y 
' se hayan también consumi lo el que hade 

coñsliluir en depósito según Ta condition 
6 \ ia Dirección podrá acordar traslacio
nes de unos á otros esUblecimientos, pa
gando el contratista los gastos dé traspor
te, los de reposición de a e-pecie en ias 
Fábri< as de donde se hubiere extraído y 
siendo responsable de ias averías ó pérdi
das por riesgos de marqúese originen.

9.* El contratista será requerido al 
.pago de los gas tus de que trata o I ts condi
ciones anteriores; y si los de la 7 * no los 
satisface de la manera que queda eo ella 
prevenido, y los de la 8.“ en el acto de ia 
presentación dé cuentas aprobadas por la 
Dirección, se tomará de |a fianza que ha 
de prestar en metálico la Cantidad sufi- 
cieute para e lo; y si esta po se completa
se en vi preciso término de ocho días, se *

con arreglo à lo dispuesto en el art. 11 de 
la ley de Contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850.

10. Si ocurre que el papel que se ad
quiera por cuenta del contratista sea á 

f más b.ijo p ecio que aquel en que se re
mate el servicio, no tendrá este derecho 
á que se le aboné la diferencia.

di. Si por cualquier causa ó pretexto 
el contratista hiciere abandono del servi
cio, se subastará nuevamente á perjuicio 
suyo, con la obligación de satisfacer á la 
Hacienda la diferencia de precios á que se 
Compre el papel ántes de la nueva subas
ta, asi como la que resulte entre el precio 
de esta y la que aquel tomó á su cargo 
por tolo el tiempo de su duración. Las 
fianza.s y el embargo de bienes suficiente 
al Goolralisia cubrirán esta res lonsabili- 
dad (le la manera dispuesta per ei arl. 19 
de ia Real instrucción de 14 de Setiembre 
de 1832.

1^ El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumeiiio dtd precio que sé es'ipu- 
le, ni indemnización, ni auxilios ni proro
ga del contrato, cualesquiera que sean las 
cansas en que para ello se funde.

13. El contratista no puede impe>iir 
que el anterior, si no hubiere efectuado 
las en tingas délos pedidos que anticipa
damente se ie leuian hechos, lo verifique 
dentro de ios plazos designados.

14. El contratista se someterá en to
das las cuestiones que se susciten sobre 
el cumplimiento de este servicio, cuando 
no se conforme con las disposiciones ad
ministrativas que se acuerden, á lo que 
se resuelva por la vía contencioso admi
nistrativa.

15. El contratista en cuyo favor que
de el servicio prestará, además de la fian
za en especie de que trata la condicíon 
6?, otra en metálico, ó :>us equivalentes 
valores en efectos públicos, de 100 000 
rs. vn. para responder del buen cumpli
miento del contrato, además de obligar 
lodos sus bienes, derechos y acciones pre
sentes y futur s. Esta lianza se impondrá 
eu Ja Caja general de Depositos al día sir 
guíente de habérsele puesto en po-esíon 
del servicio; y si por virtud de las fal as 
en que incurra el contratista tiene ta Ha
cienda necesidad de hacer uso del todo ó 
fiarle de ella páralos efect »s prevenidos en 
as condiciones 7.*, 8.‘ y 11, y no la com

pleta en el plazo señalado por la 9.‘ se 
rescindirá et contrato á perjuicio suyo en 
la forma de dicha condición tí.

16. For cada gruesa de 12.030 pape
les útiles cortados y nitrados que entregue 
el contratista en las Fábi icas que se ie se
ñalen, ya sean de m irca corta ó marca 
largA, regaliz, fuerte ó media cola, le sa- 
li-firá la Hacienda ia cantidad en que 
quede rematado ei servicio dentro de ios 
30 dias siguientes á la entrega, compren
diendo préviamente su impone en distri
bución de fondos.

17. Los pagos se harán eo la Deposi- 
laria de ia fábrica de tabacos de esta cor
te, á cuyo fio los Admioihlradores de ias 
demás en que entregue el coolralista pa
pel mandarán expedirá favor de eslecer
tificaciones valoradas de ias entregas que 
verifique para que (meda justificar su (le- 
recbo en la lodicada dependencia, remi- 
lieiido á esta copia de dicha certificación 
en el mismo dia para que pueda justificar
se la legitimidad de ias reclamaciones que 
baga él contratista.

,48. Ei papel que consliluya el depó
sito de fianza lo recibirá ia Hacienda ál 
cimtratista por cuenta del údimo pedido 
que se le haga en el tiempo de duración 
del contrab), y eutooces tendrá iug<ir tam
bién el pago de importe ai respecto del 
precio en que quede el remate, y en el 
plazo que al efecto determina la coodicion 
16.

19. Si por cualquier causa no pudie
ra el Tesoro disponer de la cantidad ne
cesaria para sati.4acer ai contratista el va
lor del papel que entregue, tendrá esle. 
deiecho á un iul rés aiiud de 6 por IDO 
de las cantidades que se ie adeuden, siem
pre que hubiere gestionado y reclamado el

de tabacos de esta corte con f<^ha poste
rior al plazo que al efecto designa la con
dición 16. Podrá el contratista exigir la
rescision del contrato si los pagos sufrie
sen t es meses de demura y la cantidad 
que se le adeudare excediese de 300.000 
rs., y hubiese reclamado su abono oportu
namente de la Dirección general de Rentas 
Estancadas

20 hl interesado en cuyo favor quede 
el servicio otorgará la correpondiente escri
tura pública á los ocho dias siguientes al 
en que se le baga la notificación, cuyos - 
gastos y los de sus copias serán de cuenta 
del mismo Si no lo hiciere se entenderá 
que renuncia el remate, y se sacará de 
nuevo á subasta á pe:juicio suyo, con ar
reglo á lo dispuesto en ei art. 5.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1832.

21. La subasta se verificará el¿dia 4 
de Setiembre del corriente año en la Di
rección general de Rentas Estancadas; pre
sidirá el acto el Director general asociado 
del segundo Jefe y demás Jefes de Admi
nistración de la misma, y uno de los Coa- 
susores de b Asesoría general del Minis
terio de Uácienda, con asistencia de! Es
cribano mayo del Juzgado ^especial de 
Hacienda de la provincia.

22. La contrata se hará por licitación 
pública, lijándose para c /nocimienlo de 
todos los oportunos anuncios en la Gjceta 
y Bo et'net oficiales de las provincias y 
Diario de avisos de esta corte.

23. En dicho día 4 de Setiembre próxi
mo, desde las dos á las dos y media de la 
larda, se recibirán por el Director general, 
en presencia de las personas que compo
nen la Junta, los pliegos cerrados que 
presenten los licitadores, en cuyo^sobre so 
expresará ei nombre de la persona 
quien se brille surcrita la proposidon. Es
tos pliegos se numerarán por el orden que 
fueren presentados, y para ser admitidos 
exhibirá previamente cada lidiador certi- 
fi ación de la Caja general de Depósitos, 
expresiva de habí-r entregado en la misma 
la cantidad de 30.C00 rs. vn en metálico 
ó sus equivalentes valores eo efectos ad
misibles; para estos casos. Los depósitos 
que acompañen á las demás proposiciones 
se devolveráq en el acto de haberse leído 
lo las las admitidas, y de haberse estima
do la más beneficiosa.

Todo licilador acreditará, préviamente 
también si fuere español con los documen
tos correspondientes, que con tres meses 
de anticipación á la fecha de la subasta 
paga alguna cuota por conti ibucion ter
ritorial ó industrial. Si fuere extranjero 
presentará declaración en debida forma, 
sucrita por quien reuna tas circunstancia* 
ántes expresadas, que se obligue á garan
tir con sus bienes las obligaciones que pue
da contraer por virtud de este contrato. 
Cualquier proposición que carezca de lo
dos estos requisitos será nula y de ningún 
valor.

24. Dadas las dos y media se anun
ciará que queda cerrado el acto de admi
sión de propo/iciones y documentos de 
depósito, para proceder en alta voz á la 
lectura de todas las admitidas y estimar 
la más beneficiosa; pero si resultaren dos 
ó roas á igu tl tipo, se abrirá entre los fir
mantes de las mismas licitación , oral por 
pujas á la llana durante un cuarto de ho
ra para solicitar en favor de aquel que más 
la mejore la adjudicación del servicio

23. El tipo de precio común por cada 
gruesa puesta en la Fábrica que se desig
ne al óoQtrátista, ya sea de ppel marca 
larga ó marca corta, clase media cola, 
flierle ó regaliz hidisliatamenfe, cualquie
ra que sea su p só, según la comliciou 3 \ 
constará en.pliego cerradoque el Ministe
rio de Uacien la remitirá á.ja Dirección de 
Estancadas, el cual se abrirá y piibl cari 
su contenido despues de cerrado el acto 
de admisión de pliegos y < locura en los átÓá 
liciUdores, y de haber dado lectura de las 
prop>sic ones redactadas y justificadas eo 
la forma pr venida.

26. Hecho asi, se elevará al Gobier
no ei expediente original consulhndo SO 
aprobación, coa la cual se adjudicará de-

SGCB2021



4
ílnitivsmenle el remate á favor del mejor 
postor.
2" 2'^. Para que los liciladíírf^s puedan 
graduar COI) acier o ‘sus proposiciones, se 

*á.fvi-rP* quelas entregas de papel se ve- 
Tiíicaiáh aproximadamente en esta firma 
de las gruesas de marca larga 3/¿ú par- 
t s de regaliz de los números que exp esan 
las distribuciones respectivas; 14/20 de 
bloDCo fuerte, y de 3/20 de media cola; y 
de las de mart a corla 3/20 parles regaliz; 
15./2O blanco fuerte y 4/2Ó media cola; 
sin perjuicio de las alteraciones que el 

.coi-sumo exija.
28 No se admitirán proposiciones que 

se separi-n « n lo mas mínimo de la formu 
la que á continuación se cxp-esa, ni t m- 
pucn las que^aiteren las coudicioneseslipu- 
iadas.

29 . El que haga proposición à nombre 
d' otro acompañará poder especial que le 
autorice, sin cuya circunstancia no podrá 
serle aduiittda.

50 El que resulte rematante hace re
nuncia de lodo fuero ó privilegio pArlicu- 
lar¿ y expresa»á en la esc» ¡tura que otor
gue el allanamiento sin reserva de ningu
na esp< cíe à lo ias las condiciones estable
cidas en este pliego.

M-ideh de proposición.

D N., vecino de. . y que reune cuan
tas circunstancias exige la ley para repre
sentar en aclo público, enterado del anun- 
ciojuserlo en la Gacela núm..., fecha..., 
y éu el Bolel n uncial de la provicii de. , 
núm.., f’cha ., y de cuantas condiciones 
y requisitos se previenen parajadquirir en 
pública subástala adjudicación del servi- 
cio.referéiite a sui lir à las Fábricas de ta
bacos del papel corlado y nitrado para el 
liado de cigarrillos que necesitan en los 
años de ÍSb2 y 1.S65. se compromete á 
entregar cada gruesa de marca corta ú 
mal cu larga indislinlaraente, ya sea <le las 
cla6es.de regaliz ó blanco fuerte y m- dia 
cota, bajo las condiciones expresadas al 
precio de.... reales y. . céntimos (por le-

- (F echa y firma del interesado)
‘ Si M. sé ha servido aprobar el presente 

pliego de condiciones.
Madrid 10 de Julio de 1861.—Sala ver- 

ría

, Encargo á los Alcaldes. Guardia 
civil y dependientes del ramo de vi
gilancia averigüen el paradero de 
VicloriaBo Miguel, cuyas señ is se 
aWtan á continuación, vecino de 
Águüar, contra quien se halla ins
truyendo causa criminal el Juez de 
prwnera instancia de Cervera del Bio 
Alh «mi, sobre lesiones de c insidera- 
cion â so convecino Manuel Sanchez, 
procediendo á su captura y remesa 
á mi dis{)osicion en el caso de ser 
habido. Logroño Agosto 6 de 1861. 
-^-Manuel Somosa

, Señas del Vicíoriano }Jiguel.
Edad 44 años, estatura cumplida, 

pelo castaño claro, ojos garzos, na
riz larga, barba regular , color sano. 
Viste: pantalón de mahon, pañuelo 
á ía cabeza y alpargata valenciana.

Las Direcciones generales del 
Tf^sorô publico. Ide Conlabilidad de 
la’ fíacienda púbtieay de contribu- 
Clones, en cv cular fecha 18 del pre- 
sefffe mes me dicen lo siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado é estas Direcciones 
gSjperales, con fecha 3 del mes ac- 
tui^lj la Beal órden siuuienle;

«limo Sr : Redado cuenla á la 
Beina (,Q l). G ) de la exposición 
eluyada por V. I á este AinisUrio

en 19 de Junio último, proponiendo 
Jas reglas que considera necesarias 
para el puntual cumplimiento de 
cuanto en materia de arqueos esta Í 
prevenido; y enterada S. iM. de su ¡ 
contexto y de la opinion sobre el 
particular emitida por las Direccio-
nes generales del Tesoro y de Con- 
Iribuci^.nes. sé ha servido mandar, 
dé couñirmidad con el parecer de 
esa Dirección general, que se obser
ven las reglas siguientes: l “ Eu los 
dias 8, lo y 23 de cada mes, ó en el 
respectivo anterior si alguuo de ellos 
fuese festivo, se dedicarán las dos 
úiliraas horas de las ordinarias de 
oficina á las operaciones de asiento 
comprobación y arqueo, quedando 
antes cerrada la caja para los ingre
sos, pagos y forraalizaciones 2/En 
el último dia de mes solo se ejecu
tarán ingresos, pagos y formaliza- 
cienes hasta las doce déla mañana, 
consagrándose las horas restantes á 
comprobar los resultados del cuarto 
periódo y mensual y á practicar el 
arqueo con toda la escrupulosidad 
necesaria, á fin de asegurarse de la 
verdadera existencia en caja, remi
tiéndose en el mismo dia, si lo per- 
m liera la hora de salida del correo, 
las copias del acta que ordena el ar
ticulo 16 de la Instrucción de 15 de 
Noviembre Je 1860. Y 3.’ Si el úl
timo dia de mes fuese festivo, se de
dicará exclusivamente á las opera
ciones de comprobación y arqueo 
que están determinadas, no obstante 
lo dispuesto en los artículos 9 y 13 
de la citada instrucción de 15 de 
Noviembre. De Beal orden lo digo á 
V. I. para su inteligencia y cumpli
miento.

Al trasladarla á V. S. para su co
nocimiento. estas Direcciones gene
rales han acordado:

1 .’ Que haga V. S. las preven
ciones m is lernrna/'les á las oficinas 
deesa provincia para que cada una, 
en el circulo de sus deberes, con
tribuya al exacto cumplimiento de 
las reglas adoptadas.

2 .’ Que puesto V. S. de acuer
do con los Jefes de las citadas ofici
nas, se fije la hora en que ha de ter
minar la expedición de cargaremes 
y libramientos, calculando pruden- 
cialmeulecl tiempo preciso para las 
operaciones de asiento y caja, á fio 
de que ésta se cierre iodispensaWe- 
m^nle á la determinada en las re
glas 1 ? y 2.*

3 .“ Que dicha Beal órden y.las 
disposiciones á que se refiere la pre* 
vención anterior, se circulen repeti
damente en los periódicos oficiales y 
por los demas medios que V. S. con
ceptúe necesarios, con el obj lo dé 
que, llegando á noticia de los Ayun
tamientos y particulares que deban 
ingresar fondos en el Tesoro, no ale
guen ignorancia, y sirva esta de 
pretexto para entorpecer las opera
ciones de arqueo, faltando á lo man
dado.

Del recibo de la presenle, á la 
que acompañan once ejemplares, se 
servirá V S. dar conocimiento á la 
Dirección general de Contabilidad, 

j así como de las disposiciones que so- |

bre el particular hubiese adoptado; 
en la inteligencia de queeslas’Oirec- 
ciooessé hallan dispuestas á exigir la 
mas estrecha responsabilidad á los 
Jefes y demas empleados que de cual
quiera manera entoriiezcan el ( um- 
piimienlo de la repelida Beal dispo
sición.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Dolelin para debido conocimien
to g que los Agnntamienlos por su 
parle cuiden en sus respectivas lo
calidades de que lenga la publicidad 
conveniente cuanto ,se previene por 
la Superioridad', sirviéndoles ade
mas ae gobierno que las oficinas de 
provincia se hallarán abiertas p .ra 
los efectos de la circular inserta, 
desde las de la mañana á tas 3 de 
la tarde lodos los dios, esceplo los 
/esli os; y las de arqueo soíatnenle 
hasta tas 1 2 de la mañana, desde 
cuya hora no se recibe ni se paga 
cantidad alguna por la caja ae la 
Tesorería de Hacienda pública, Lo
groño 26 de Julio de l861.=Ma- 
uuel Sumuza.

EL INTENDENTE MILITAR DEL DIS
TRITO DE BURGOS.

Hago saber: que debiendo procederse á 
verificar la correspondiente subasta para 
contratar el suministro de pan y pienso à 
las tropas y caballos dei ijérciloy Guar
dia civil estantes y de Irái silo por la pla
za de Logroño desde 1 ” de Octubre de 
este año á iin de Setiembre de 1S62, con 
sugecion ai pliego de couüicioues aproba
das por Real órden de 8 de Ágosio de IboO 
y adiciones y mi.dilit-aciones introducidas 
en el mismo por Reales ordenes posterio
res, se convoca á una pública licitación too 
sugecion á las regias y formalidades si
guientes.

1 * La subasta será simultánea y ten
drá lugar en los estrados de esta Inten
dencia y en la Comisaiía de Guerra de di
cho punto el dia 20 del proximo mes de 
Agosto á las doce de su manaría con ar- 
ri^gio á lo prevenido en el Real decrelo .de 
27 de Febrero oe 1852 é instrucción de 3 
de Junio siguiente, mediante p'oposiciones 
arregladas ai form oh rio que con el pliego 
de condiciones estará de manifiesto en di
chas dependencias.

El precio límite que ha de servir de va
se en estas subdat s, se publicará oportu
namente antes del dia señalado pa-a el 
remate.

2 .“ A las referidas proposiciones de
berán acompañar los licitadores como ga
rantía de sús ofrecimientos el correspon
diente documento jusliíicalivo de haber 
depositado en la cüja de la respectiva Te- 
sorería la can jidad de diez mu reales ve
llón como mas detalladamente indica el 
modelo de proposición, bien en metálico ó 
su equivalencia en papel de la deuda se
gún cotizacioues.

5 * Las proposiciones se presentarán 
en pliegos ¿errados media hora antes de 
constituirse el Tribunal de subasta y no 
se admitirá ninguna verificada esta, ni po
drán retirarse las que esten presentadas, 
no Siendo admisibles tampoco las que sean 
superiores à h-s pricios límites marcados 
en sus resudados totales, ni tampoco las 
que carezcan de los requisitos prevenidos 
como con el depósito hecho y las ilemas 
reg as » slablecidas en el modelo declarán
dose Solo aceptable la que resulte mas 
venlajo-a.

4 * Si hubiera entre las proposiciones 
presentadas líos ó nus iguales y admisi
bles, se contenderán sus autores en si, 
sirviéndoles de gobierno q e las pujas se 
harán al Unto por Cilnio del importe total 
del servicio y no sobre determinados artí
culos del mismo pero si los autores de 
proposiciones iguaks no entrasen en eon-

' tienda y ninguno mejorase la suya, el Tri
bunal resoherá la cueslmn por la suerte 
declarando aceptada la que resulte favore
cida por esta.

j 5.® El remate no causará efecto 
¡ hasta que recaiga la superior aprobación.

6 * El compromiso del mejor postor, 
principiará dt-sde que se adjudique el re
mate à su favor y solo ce ara su « mpeño 
en el caso de que no merezca aquel la 
aprobación ya citada.

7 * Los lidiadores que suscriban las 
propnsicioiiHS admitidas están obligados á 
hallarse pre.ivntes ó legalmente rep’Csen- 
tados en el acto de la subasta con e| obje
to de que puedan dar las esplicaciones que 
se necesiten y en su « aso ac» piar y firmar 
el acta del remate Burgos 31 de Julio de 
1861.—Eusebio Gimenez.—El Secreta- 
rió, Nicanor Guerra.

A/odelo al gue han de sugelarse las pro- 
posicionts.

D. N. N. vecino de. . enterado del plie
go de condiciones y calidad dé artículos, 
para el servicio de provisiones de la plaza 
de Logroño por término de un año, á con
tar desde 1 ° «le Ociub' e proximo veni ie
ro á fin de Setiembre de I8d2 y con pre
sencia dé las reglas designadas - para la 
cpîebracion de las subastas de dich - ser
vicio, y demas circunstancias prevenidas 
para tomar parle en la misma, me com
prometo á cumplir las espresadas condi
ciones durante la época fijada à los pre
cios de , ración de pan, al de fanega 

» de cebada, y al de arroba de paja Y 
para que sea valida la presenlejpfop<»sicion 
acompaño el documento qué acre Uta haber 
hecho el depósito que se exige por valor 
de (laníos) reales vehon en metálico, ó su 
equivalencia en papel de la deuda del Es- 
lado consolidada ó diferida del tres por 
ciento.

Fecha y firma del proponente. 
Es copia.—Darío del Alcázar.

AMKCIO.
Se halla vacante por re

nuncia del que la tiesempe
ñaba la Secretaria del Ay un
ta mien lo de esta villa, dota
da con 3.65o reales anuales 
siendo de cuenla y cargo del 
que llegue á obtenerla la 
certificación del a mil la ra
in ¡en lo, formación de repar
timientos, y toda clase de do- 
cu mentoscsladisl icos,además 
de los trabajos propios de la 
Secretaría.

Los aspirantes á ella, ma
yores de veinticinco años, que 
reúnan là aptitud necesaria, 
dirigirán sus solicitudes do- 
cu mentadas' en fórnia al 
Presiden le de la espresada 
miiniiipalidad, dentro del 
termino de un mes d«'sde la 
inserción de esle anuncio en 
los periódicos oli<iales. Villa- 
mediana 2 de Agosto de 1861. 
==El Alcalde, Andrés Santo- 
laya.

LOGROÑO- IMP, DE RülZ.

SGCB2021


